REF: Documentación.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 148 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXX realiza la siguiente consulta, “La institución VIA XXXXXXXX, entidad sin fines de lucro, con RUC XXXXXXXX, dedicada al área de la Educación Superior según Ley 2847, solicita a través de la que suscribe, aclaración con relación a los siguientes puntos. 1) Forma de documentación de los pagos a efectuar al plantel docente, considerando que los mismos no tienen aporte de Seguridad Social, son contratados por módulos cuya duración es mensual.  Los docentes son todos profesionales y desarrollan varios módulos durante el año. La consulta es que en caso de emitir factura legal los mismos pueden ser exenta ya que la educación como tal se encuentra exonerada conforme al Art. 77 Decreto 6359/05.  En caso de docentes que se encuentran en la administración publica, los mismos no cuenta con RUC, porque en las instituciones donde ejercen la docencia, la documentación se realiza a través de la Autofactura.  2) Documentación de los pagos realizados a Directores Ejecutivos de la institución que realizan trabajos de gerenciamiento.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación a las Exoneraciones del Impuesto al Valor Agregado, el ART. 83° DE LA LEY 125/91 (TEXTO ACTUALIZADO) dispone lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
4) Las siguientes entidades: 

a)         .........Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación.... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La RESOLUCIÓN N° 1.346/05 en su ART. 21° reglamenta sobre EL  REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES DE LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO.  Todas las entidades sin fines de lucro están obligadas a registrar y documentar sus operaciones y transacciones económicas, estén o no gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales, Industriales o de Servicios, de acuerdo a lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
... 3.    Por la adquisición de bienes o contratación servicios, las entidades sin fines de lucro deberán contar con el comprobante correspondiente, conforme a las normas generales que rigen el timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, con relación al Impuesto al Valor Agregado, cabe destacar lo dispuesto en la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos:
“a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido conforme al Artículo 78° numeral 2) dispone que: “Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho...”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Párrafo Único del artículo 78° de la Ley 125/91(texto actualizado)  establece lo siguiente: “Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley Nº 1.725/2001 “Que Establece el Estatuto del Educador””. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Decreto 6.806/05 en su Art. 4°, reglamenta “La condición de relación de dependencia a que hacen referencia el literal b) del Art. 77° y el Párrafo Único del Numeral 2), del Art.78° de la Ley, independientemente de que se trate de servicios profesionales, se halla condicionada a que quien presta el servicio personal sea una persona física aportante al régimen de jubilaciones y pensiones o al régimen de seguridad social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. Esta condición incluye a las personas que prestan servicios en carácter de personal superior. En todos los casos, esta condición será aplicada independientemente de la naturaleza jurídica del empleador y de si éste persigue o no fines de lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los Docentes y los Directores Ejecutivos, sí contribuyen al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley son considerados servicios personales desarrollados en relación de dependencia, no están alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Si los Docentes y los Directores Ejecutivos no se encuentran comprendidos en el párrafo anterior, serán Contribuyentes de acuerdo a lo siguiente:   Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos. 

· Las demás personas físicas los serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre de dicho año. (actualmente Gs. 1.219.795.  
Las personas físicas que presten servicios personales, excepto los profesionales universitarios, que inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán proporcionar los ingresos devengados desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año, quedando obligadas por el Impuesto si dicho promedio supera a un salario mínimo mensual para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre. Las que ya vienen realizando actividades, determinarán su situación a los efectos de su inclusión o no en el Inciso a) del Artículo 79 de la ley, tomando en consideración el monto total de los ingresos brutos devengados del año civil anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves, el articulo 18° de la Resolución 1.421/05 dispone sobre la Prestación de Servicios: ...”Cuando los profesionales universitarios, presten exclusivamente servicios en forma independiente, que no se hallen relacionados al ejercicio efectivo de su profesión, se regirán por las condiciones establecidas para los demás servicios personales. En tanto, cuando presten ambos tipos de servicios, deberán computar la totalidad de lo devengado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto anteriormente, si los docentes y los Directores Ejecutivos son contribuyentes del Impuesto al Valor agregado deberán emitir por sus servicios, los documentos “Comprobantes de Ventas” incluido el IVA correspondiente, y si no están obligados deberán documentar con “Autofacturas”, modelos establecidos por el Decreto N° 6.539/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
